
 
 
 

  
 
 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
MUNICIPALES 2024 DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA. 
 
 
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE LA CXIII SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO EN 

SU MODALIDAD DE COMISIÓN PERMANENTE DEL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, CELEBRADA EN FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, FUERON APROBADOS EL 

MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 

MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024; LA GUÍA METODOLÓGICA PARA EL 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE; LA 

METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

LA GESTIÓN MUNICIPAL (SEGEMUN); Y LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS MUNICIPALES, COMO SE HACE 

CONSTAR EN EL ACUERDO: IHAEM/CP-899-119-23 PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO. 

 

EL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) ES UN DOCUMENTO EN CUMPLIMIENTO 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS LGEPPM DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA 

DE MOTA  PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, PARA DAR A CONOCER LAS EVALUACIONES 

QUE SE LLEVARÁN A CABO O COMENZARÁN DURANTE CADA UNO DE LOS EJERCICIOS 

FISCALES Y A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTALES QUE APLICAN. 

 

EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LLEVAR A CABO UNA EVALUACIÓN ANUAL DE LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, ES LOGRAR CONSOLIDAR LA GESTIÓN PARA 

RESULTADOS (GPR), EN LOS MUNICIPIOS RESALTANDO EL USO E IMPLANTACIÓN DE SUS 

HERRAMIENTAS, ENTRE ELLAS EL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR). 

 

 



 
 
 

  
 
 

LA OBLIGATORIEDAD  DE LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA 

EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL Y SUS PROGRAMAS, SE BASA 

PRINCIPALMENTE EN LOS ARTÍCULOS 327 A Y 327 B DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 35 AL 38 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS; Y 116 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

DESTACANDO LA NECESIDAD DE QUE DICHO EJERCICIO SEA CONGRUENTE CON LOS 

MECANISMOS ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

 

LA EVALUACIÓN CONTRIBUYE A MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, E IMPLICA ANALIZAR SISTEMÁTICAMENTE LA INFORMACIÓN PARA DETERMINAR 

EL VALOR PÚBLICO Y APOYAR LA TOMA DE DECISIONES, EL FIN SUPERIOR DE ESTE 

PROCESO CONSISTE EN SER COADYUVANTE EN EL INCREMENTO DEL BIENESTAR DE LA 

SOCIEDAD. 

 

EL AYUNTAMIENTO PARA PODER EMITIR EL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 

2024 DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CHAPA DE MOTA, SE APEGA A LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE FEDERAL Y ESTATAL QUE MANDATA A REALIZAR LAS 

EVALUACIONES Y QUE SE PRESENTA A CONTINUACIÓN: 

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA , CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 129 Y 139 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 48, 54, 61 NUMERAL II INCISO C), 62, 71, 79, 80, 81 Y 82 

79 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;  85, Y 110 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA ;  2, 3, 31 FRACCIONES XXI, 

XXXV, XXXIX, 48 FRACCIONES XVI, Y XVII, 72, 74 FRACCIÓN II, 79, 83, 84, 85, 88, 95 



 
 
 

  
 
 

FRACCIÓN XV Y XVII, 101 FRACCIÓN I, 103, 114 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 1, FRACCIÓN II Y IV; 7, 36 Y 38 DE LA LEY DE 

PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 285, 287, 293, 294, 295, 327-A Y 

327-D, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; Y LAS 

DISPOSICIONES DEL SEGUNDO ARTICULO TRANSITORIO  DE LOS LGEPPM PUBLICADOS, SE 

ESTABLECE EL:  

 

“PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 DE LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE 

MOTA”   
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1. INTRODUCCIÓN 

 

CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR EL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) Y EL 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (SED), EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CHAPA DE MOTA ,  UTILIZA DIVERSAS HERRAMIENTAS EN EL DISEÑO Y EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, TALES COMO LA 

METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO (MML), LA MATRIZ DE INDICADORES PARA 

RESULTADOS (MIR) Y TÉCNICAS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

BASADAS EN EVIDENCIA,  CON LO QUE SE PLANTEA OPTIMIZAR LA EFICACIA, EFICIENCIA, 

ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS EN RELACIÓN CON LOS 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PLANTEADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

VIGENTE.  

 

DICHOS ESFUERZOS SE HAN PLASMADO EN LOS LGEPPM. 

 

EL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 (PAE 2024), SE 

SUSTENTA EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 48, 54, 61 NUMERAL II INCISO C), 62, 

71, 79, 80, 81 Y 82 79 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ 

COMO DEL 327-A, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN 

CUMPLIMIENTO A LO QUE MANDATA EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 

 



 
 
 

  
 
 

 

 

2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACION (PAE) 

 

EL PAE TIENE COMO OBJETIVOS GENERALES LOS SIGUIENTES:  

 

 ESTABLECER LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE SERÁN OBJETO DE UN 

EJERCICIO DE EVALUACIÓN QUE CORRESPONDERÁ AL EJERCICIO FISCAL 2024. 

  

• DETERMINAR LOS TIPOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA, MÉXICO. 

 

• ESTABLECER EL CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LAS EVALUACIONES PARA LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EN EJECUCIÓN Y/O LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

NUEVOS.  

 

• DEFINIR EL CALENDARIO DE REUNIONES DE CONCILIACIONES DE AVANCES Y DE 

ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE EVALUACIÓN. 

 

• DAR A CONOCER LOS SUJETOS EVALUADOS QUE TENDRÁN A SU CARGO EL EJERCICIO DE 

EVALUACIÓN. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

  
 
 

 

 

 

3. GLOSARIO 

 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE DOCUMENTO, SE ENTENDERÁ POR:  

 

ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA {ASM): SON LOS HALLAZGOS, DEBILIDADES, 

OPORTUNIDADES Y AMENAZAS IDENTIFICADAS DERIVADO DE LA REALIZACIÓN DE UNA 

EVALUACIÓN, LAS CUALES PUEDEN SER ATENDIDAS PARA LA MEJORA DE LOS 

PROGRAMAS CON BASE EN LAS RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS SEÑALADAS POR EL 

EVALUADOR A FIN DE CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. 

 

ACTA DE ATENCIÓN DE LOS ASM: DOCUMENTO QUE DESCRIBE LAS ACCIONES 

REALIZADAS EN ATENCIÓN DE LOS ASM COMPROMETIDOS POR EL SUJETO EVALUADO 

DERIVADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. 

AYUNTAMIENTO: AL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA.  

CONTRALORÍA: A LA  CONTRALORÍA INTERNA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  

CHAPA DE MOTA.  

CONVENIO: AL "CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS 

GUBERNAMENTALES 

DEPENDENCIAS: A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EVALUACIÓN: AL PROCESO QUE TIENE COMO FINALIDAD DETERMINAR EL GRADO DE 

EFICACIA, EFICIENCIA, CALIDAD, RESULTADOS E IMPACTO CON QUE HAN SIDO 



 
 
 

  
 
 

EMPLEADOS LOS RECURSOS DESTINADOS A ALCANZAR LOS OBJETIVOS PREVISTOS, 

POSIBILITANDO LA DETERMINACIÓN DE LAS DESVIACIONES Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO ADECUADO DE LAS METAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

 

LGEPPM: A LOS “LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS PUBLICADOS POR AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA”. 

 

PAE: AL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 

 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO (Pp): AL CONJUNTO DE ACCIONES SISTEMATIZADAS 

DIRIGIDAS A RESOLVER UN PROBLEMA VINCULADO A LA POBLACIÓN QUE OPERAN LOS 

SUJETOS EVALUADOS, IDENTIFICANDO LOS BIENES Y SERVICIOS MEDIANTE LOS CUALES 

LOGRA SU OBJETIVO, ASÍ COMO A SUS BENEFICIARIOS. 

 

LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SE INDIVIDUALIZARÁN EN LA ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL.  

 

SUJETOS EVALUADOS: A LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS, LA TESORERÍA 

MUNICIPAL, LA CONTRALORÍA MUNICIPAL Y LOS ORGANISMOS AUXILIARES, QUE 

EJECUTEN PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. 

 

TDR: A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS.  

 



 
 
 

  
 
 

UIPPE: A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN; 

LAS CUALES SON UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DESARROLLAN LAS FUNCIONES DE 

GENERACIÓN DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN, 

REFERENCIADAS EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS. 

4. TIPOS DE EVALUACION 

 

A) EVALUACIÓN DEL DISEÑO PROGRAMÁTICO: ANALIZA SISTEMÁTICAMENTE EL DISEÑO Y 

DESEMPEÑO GLOBAL DE LOS PROGRAMAS, PARA MEJORAR SU GESTIÓN Y MEDIR EL 

LOGRO DE SUS RESULTADOS CON BASE EN LA MATRIZ DE INDICADORES PARA 

RESULTADOS. 

 

B) EVALUACIÓN DE PROCESOS: ANALIZA MEDIANTE TRABAJO DE CAMPO, SI EL 

PROGRAMA LLEVA A CABO SUS PROCESOS OPERATIVOS DE MANERA EFICAZ Y EFICIENTE, 

Y SI CONTRIBUYE AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN. 

 

 

C) EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS: ANALIZA EL DISEÑO, OPERACIÓN Y 

MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS DE UN PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE MANERA 

GENERAL, IDENTIFICANDO ÁREAS DE MEJORA EN CUALQUIERA DE LOS ASPECTOS 

ANALIZADOS.  

 

D) EVALUACIÓN DE IMPACTO: IDENTIFICA EL CAMBIO EN LOS INDICADORES A NIVEL DE 

RESULTADOS, ATRIBUIBLE A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO;  

 

E) EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE DESEMPEÑO: IDENTIFICA EL AVANCE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS EN UN PROGRAMA 



 
 
 

  
 
 

PRESUPUESTARIO, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE INDICADORES DE RESULTADOS, DE 

SERVICIOS Y DE GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES.  

 

F) EVALUACIÓN ESPECÍFICA: AQUELLAS EVALUACIONES NO COMPRENDIDAS EN LOS 

PRESENTES LINEAMIENTOS, Y QUE SE REALIZARÁN MEDIANTE TRABAJO DE 

ADMINISTRACIÓN Y/O DE CAMPO. 

 

G) EVALUACIÓN ESTRATÉGICA DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL: LAS EVALUACIONES QUE 

SE APLICAN A UN PROGRAMA O CONJUNTO DE PROGRAMAS EN TORNO A LAS 

ESTRATEGIAS, POLÍTICAS E INSTITUCIONES. 

 

 

5. RESPONSABILIDADES DE LOS SUJETOS EVALUADOS 

 

I. LAS EVALUACIONES SE REALIZARÁN ATENDIENDO LO ESTABLECIDO EN LOS LGEPPM, 

PUBLICADOS POR EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA  PARA EL 

EJERCICIO 2024. 

 

II. LAS EVALUACIONES SE LLEVARÁN A CABO POR LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN (UIPPE) O EL ÁREA ENCARGADA DE 

LLEVAR A CABO DICHAS FUNCIONES; O A TRAVÉS DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

ESPECIALIZADAS Y CON EXPERIENCIA PROBADA EN LA MATERIA QUE CORRESPONDA 

EVALUAR, QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, 

TRANSPARENCIA Y LOS DEMÁS QUE SE ESTABLEZCAN EN LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA UIPPE EN COORDINACIÓN CON LA 

TESORERÍA. 

 



 
 
 

  
 
 

III. LOS SUJETOS EVALUADOS, A TRAVÉS DE LA UIPPE O SU EQUIVALENTE, COORDINARÁN 

LA CONTRATACIÓN, OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS EVALUACIONES, CONSIDERANDO 

EL MARCO NORMATIVO VIGENTE EN LA MATERIA. 

 

CUANDO SEA NECESARIA LA CONTRATACIÓN DE EVALUADORES EXTERNOS, ESTOS 

DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CON LAS DISPOSICIONES VIGÉSIMA NOVENA DE LOS LGEPPM. LA 

CONTRATACIÓN DE EVALUADORES EXTERNOS PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO NO SE 

CUENTE CON PERSONAL CAPACITADO PARA LLEVAR A CABO DICHAS EVALUACIONES, 

CONSIDERANDO LAS EXIGENCIAS DE ESPECIALIZACIÓN, TRANSPARENCIA, RESULTADOS Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS QUE DEMANDA LA CIUDADANÍA. 

 

IV. PARA LAS EVALUACIONES DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, LOS SUJETOS 

EVALUADOS DEBERÁN ELABORAR, EN COORDINACIÓN CON LA UIPPE, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA RESPECTIVOS, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADA 

EVALUACIÓN DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA DISPOSICIÓN DECIMA SEXTA DE LOS 

LGEPPM E  INCLUIRÁN EL OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN, LOS ALCANCES, METODOLOGÍA; 

Y PRODUCTOS ESPERADOS. 

EN CASO DE INEXISTENCIA DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA ELABORADOS POR LOS 

SUJETOS EVALUADOS, SE PODRÁN UTILIZAR COMO MODELO LOS EMITIDOS POR EL 

CONEVAL O LA SHCP. 

 

V. LOS SUJETOS EVALUADOS, DEBERÁN ATENDER LOS ASM DE LAS EVALUACIONES 

PRACTICADAS MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN "CONVENIO PARA LA MEJORA DEL 

DESEMPEÑO Y RESULTADOS GUBERNAMENTALES", QUE FIRMARÁN CONJUNTAMENTE 

CON LA UIPPE, EN COORDINACIÓN CON LA TESORERÍA Y LA CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

 



 
 
 

  
 
 

 

VI. CONCLUIDAS LAS EVALUACIONES, SE INICIARÁ EL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL 

"CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS GUBERNAMENTALES", 

QUE CONTIENE LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA (ASM), LAS ACCIONES 

COMPROMETIDAS Y LAS FECHAS DE SU CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DE LA 

DISPOSICIÓN VIGÉSIMA TERCERA DE LOS LGEPPM. LOS SUJETOS OBLIGADOS, DEBERÁN 

SUSCRIBIR EL CONVENIO Y APEGARSE AL MODELO QUE DÉ A CONOCER LA UIPPE. 

 

VII. EL SUJETO EVALUADO POR CONDUCTO DE LA UIPPE O EQUIVALENTE, REMITIRÁ A 

AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CORRESPONDIENTE, LA CARPETA CON LAS 

EVIDENCIAS DOCUMENTALES QUE DEMUESTREN LAS ACCIONES EMPRENDIDAS PARA 

DAR ATENCIÓN A LOS ASM CONTENIDOS EN EL CONVENIO. 

 

VIII. LAS EVALUACIONES QUE INTEGRAN EL PAE 2024, DEBERÁN ANALIZAR LA 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE NUEVA CREACIÓN, LOS CUALES 

DE ACUERDO A LA DISPOSICIÓN VIGÉSIMA DE LOS LGEPPM ,DEBERÁN REALIZAR 

EVALUACIÓN DE DISEÑO DURANTE EL PRIMER AÑO DE OPERACIÓN. 

 

IX. LOS SUJETOS EVALUADOS, EN COORDINACIÓN CON LA UIPPE, DEBERÁN DAR A 

CONOCER DE FORMA PERMANENTE A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL 

MUNICIPIO, EN UN LUGAR VISIBLE Y DE FÁCIL ACCESO, LOS DOCUMENTOS Y 

RESULTADOS DE TODAS LAS EVALUACIONES, APLICADAS A LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS QUE EJECUTAN ACORDE A LA DISPOSICIÓN VIGÉSIMO CUARTA  Y 

VIGÉSIMA QUINTA, DE LOS LGEPPM, A MÁS TARDAR 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA 

CONCLUSIÓN DE LAS EVALUACIONES.  

 



 
 
 

  
 
 

X. LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEBERÁ REALIZARSE 

CONFORME A LOS ESTÁNDARES NORMATIVOS, CUANDO POR SU NATURALEZA ASÍ SE 

DETERMINE. 

 

6. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS INCLUIDOS EN EL PAE 2024. 

 

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA  

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 2024  
 

SUJETOS 
EVALUADOS 

PROGRAMA PROYECTOS 
TIPO DE 
EVALUACIÓN 

CALENDARIO DE 
EJECUCIÓN 

DIRECCIÓN DE 
OBRAS PUBLICAS 
Y DESARROLLO 
URBANO. 

03030501 
ELECTRIFICACIÓN 

030305010104 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL 

DISEÑO 
MARZO -
DICIEMBRE DEL 
2024. 

 

7. PROCESO Y CALENDARIO DE LA EVALUACIÓN. 

 

EL SUJETO EVALUADO, DEBERÁ ENTREGAR DE MANERA FORMAL EL "INFORME FINAL DE 

LA EVALUACIÓN", ATENDIENDO LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PAE, MISMO QUE LA 

UIPPE, REVISARÁ Y EN SU CASO, EMITIRÁ LAS OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES AL 

DOCUMENTO, DE TAL MANERA QUE LA RETROALIMENTACIÓN PERMITA CONTAR CON UN 

DOCUMENTO APEGADO A SUS TDR Y CUMPLA CON LOS REQUISITOS PARA SU 

PUBLICACIÓN EN MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

 

ASIMISMO, LOS RESULTADOS PRESENTADOS EN EL "INFORME FINAL DE EVALUACIÓN" 

SERÁN DENOMINADOS "ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA"(ASM), LOS CUALES SERÁN 

INCLUIDOS EN EL "CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS 

GUBERNAMENTALES", SIENDO ESTE ÚLTIMO, EL MECANISMO PARA EL SEGUIMIENTO E 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LOS EJERCICIOS DE EVALUACIÓN, 



 
 
 

  
 
 

EN EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ACCIONES Y FECHAS EN LAS QUE LOS SUJETOS 

EVALUADOS ATENDERÁN CADA UNO DE LOS ASM, CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR EL 

DESEMPEÑO DEL PP. 

 

FINALMENTE, EL SUJETO EVALUADO POR CONDUCTO DE LA UIPPE O EQUIVALENTE, 

REMITIRÁ AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CORRESPONDIENTE, LA CARPETA CON LAS 

EVIDENCIAS DOCUMENTALES QUE DEMUESTREN LAS ACCIONES EMPRENDIDAS PARA DAR 

ATENCIÓN A LOS ASM CONTENIDOS EN EL CONVENIO, TENIENDO COMO RESULTADO EL 

ACTA DE ATENCIÓN DE LOS ASM; CON LO CUAL SE DARÁ POR CONCLUIDO EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN. 

 

 

 

8. REQUERIMIENTOS DE LAS EVALUACIONES 

 

PARA LAS EVALUACIONES DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, LOS SUJETOS EVALUADOS 

DEBERÁN ELABORAR A TRAVÉS DE LA UIPPE O SU EQUIVALENTE, LOS TDR  RESPECTIVOS, 

CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADA EVALUACIÓN E INCLUIRÁN 

EL OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN, LOS ALCANCES, METODOLOGÍA, PERFIL DEL EQUIPO 

EVALUADOR Y PRODUCTOS ESPERADOS, Y PODRÁN BASARSE EN LOS MODELOS DE TDR 

PUBLICADOS POR EL CONEVAL O LA SHCP. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

  
 
 

 

9. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 

 

POSTERIOR A LA ENTREGA DEL INFORME FINAL, LOS SUJETOS EVALUADOS, DEBEN 

SUSCRIBIR EL "CONVENIO PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS 

GUBERNAMENTALES". SIENDO ESTE, EL MECANISMO PARA EL SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO A LOS ASM ESTABLECIDOS  EN EL CONVENIO. 

 

EL SUJETO EVALUADO ENVIARÁ A LA UIPPE  Y A LA CONTRALORÍA, LAS EVIDENCIAS 

DOCUMENTALES QUE ACREDITEN SU ATENCIÓN, EN FUNCIÓN DE LAS FECHAS 

COMPROMISO SEÑALADAS EN EL CONVENIO; EN CUANTO SEAN ATENDIDAS LAS 

ACCIONES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ASM ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO, SE 

LLEVARÁ A CABO LA CELEBRACIÓN DEL "ACTA DE ATENCIÓN DE LOS ASM", DOCUMENTO 

QUE PONE FIN AL PROCESO DE EVALUACIÓN. AMBOS FORMATOS SERÁN 

PROPORCIONADOS POR LA UIPPE PARA SU LLENADO. 

 

10. DIFUSIÓN DE LAS EVALUACIONES Y SUS RESULTADOS 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES VIGÉSIMA CUARTA Y  VIGÉSIMA QUINTA DE 

LOS LGEPPM 

 

11. CONTRATACIÓN DE LAS EVALUACIONES 

CUANDO SEA NECESARIA LA CONTRATACIÓN DE EVALUADORES EXTERNOS, ESTOS 

DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN LAS 

DISPOSICIONES VIGÉSIMA NOVENA Y TRIGÉSIMA DE LOS LGEPPM. 

 

 



 
 
 

  
 
 

 

 

12. SANCIONES 

LOS ACTOS U OMISIONES QUE IMPLIQUEN EL INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN, SERÁN SANCIONADOS DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN EL TÍTULO SEXTO, DE LAS SANCIONES DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES 

VIGENTES. 

13. VIGENCIA 

PARA EFECTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS EVALUADOS, EL PAE 2024, DE LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE 

MOTA, ENTRA EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE A SU PUBLICACIÓN. 

 

DADO EN CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 29 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 

2024. 

 

CHAPA DE MOTA, MÉXICO; A 10 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

 

TITULAR DE LA UIPPE 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 
 



 
 
 

  
 
 

 
 


